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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Carmen García Serrano, secretaria en
funciones de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción número 1955/2007, sobre reclamación
de cantidad, formalizado por la representa-
ción de “Unión Museba Ibesvico Matepss”
número 271 (actualmente “Umivale Ma-
tepss” número 15), contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo social número 1 de
Cuenca, en los autos número 117 de 2007,
siendo recurrido don José Navajo Rius, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y “Atlas
Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”, se
ha dictado por esta Sala, en fecha 16 de octu-
bre de 2008, sentencia número 1.538, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallamos
Que estimando el recurso de suplicación

interpuesto por la representación de “Unión
Museba Ibesvico Matepss” número 271 (ac-
tualmente “Umivale Matepss” número 15),
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 1 de Cuenca, de fecha 16 de
julio de 2007, en autos número 117 de 2007,
sobre reclamación de cantidad, siendo recu-
rridos don José Navajo Rius, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social y “Atlas Servicios Au-
xiliares, Sociedad Limitada”,, debemos revo-
car y revocamos la sentencia de instancia y
debemos de absolver y absolvemos a los de-
mandados de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en Alba-
cete, haciéndoles saber que contra la misma
únicamente cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que se preparará por
escrito ante esta Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Man-
cha, en Albacete, dentro de los diez días si-
guientes a su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219 y 228 de la
Ley de Procedimiento Laboral. La consig-
nación del importe de la condena deberá
acreditarse, cuando proceda, por la parte
recurrente que no goce del beneficio de jus-
ticia gratuita ante esta Sala al tiempo de
preparar el recurso, presentando resguardo
acreditativo de haberla efectuado en la cuen-

ta corriente número 0044 0000 66 1955 07
que esta Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla-La Mancha, en
Albacete, tiene abierta en el “Banco Español
de Crédito”, oficina número 3001, sita en
Albacete (calle Marqués de Molins, núme-
ro 13), pudiéndose sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, debiendo igualmente la parte recurren-
te, que no ostente la condición de trabajador
o causahabiente suyo, o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social o se
trate del ministerio fiscal, Estado, las Comu-
nidades Autónomas, las Entidades Locales,
los organismos dependientes de todas ellas
y quienes tuvieren reconocido el beneficio
de justicia gratuita, consignar como depósi-
to la cantidad de 300 euros, que deberá in-
gresar en la cuenta número 2410 que la Sala
Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, oficina número 1006, sita en Madrid
(calle Barquillo, número 49), debiendo ha-
cer entrega del resguardo acreditativo en la
Secretaría de dicha Sala Cuarta del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Expídanse las certificaciones oportunas
para su unión a los autos y al rollo de su ra-
zón, incorporándose el original al corres-
pondiente libro de sentencias.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que así conste y le sirva de notifi-
cación de sentencia en legal forma a “Atlas
Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, que firmo y sello.

En Albacete, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria en funciones (firmado).

(03/35.822/08)

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Carmen Rodríguez Arias, secretaria
de la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, sede de
Valladolid.

Doy fe: Que en el recurso de suplicación
número 1.110 de 2008 (1 Valladolid), inter-
puesto por Delegación Territorial de la Jun-
ta de Castilla y León, de Zamora, contra la
resolución dictada por el Juzgado de lo so-
cial de Zamora, en autos número 854

de 2006, seguidos a instancias de Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y
León, contra don Francisco Montalvo Ro-
dríguez, don Francisco Ramos Modroño,
don Alfonso Ramos Modroño, don Pedro
Luis Casas Santos, don Alonso Centeno
Morillo, don Javier Carballes Simoes, don
Emiliano Esteban Peñas, don José Antonio
Esteban Peñas, don Óscar Muradas Fonse-
ca, “Tratamientos Algoi, Sociedad Limita-
da”, “Calderería Torres Altamira, Sociedad
Anónima”, sobre cesión ilegal, se ha dictado
resolución por esta Sala en fecha 29 de octu-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por la Delegación Territorial de
Zamora de la Junta de Castilla y León, con-
tra la sentencia dictada en procedimiento de
oficio, en fecha 31 de marzo de 2008, por el
Juzgado de lo social de Zamora, en virtud de
demanda promovida por referida recurrente
contra “Tratamientos Algoi, Sociedad Limi-
tada”, “Calderería Torres Altamira, Socie-
dad Anónima”, don Alonso Centeno Mori-
llo, don Alfonso Ramos Modroño, don
Javier Carballes Simoes, don Óscar Muradas
Fonseca, don José Antonio Esteban Peñas,
don Francisco Montalvo Rodríguez, don Pe-
dro Luis Casas Santos, don Francisco Ramos
Modroño y don Emiliano Esteban Peñas, y
confirmamos el fallo de instancia. Asimis-
mo, condenamos a la parte recurrente a abo-
nar en concepto de honorarios de letrado la
suma de 300 euros a cada una de las partes
recurridas e impugnantes de la suplicación
formalizada.

Notifíquese la presente a las partes y a la
fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia
en su sede de esta capital.

Para su unión al rollo de su razón, líbrese
la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta sentencia, devuélvan-
se los autos, junto con la certificación de
aquella al Juzgado de procedencia para su
ejecución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Firmamos y rubricados.—Sigue dili-
gencia de publicación.

Se advierte de que contra la presente reso-
lución cabe recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina, que podrá prepararse
dentro de los diez días siguientes al de esta
notificación, mediante escrito firmado por
abogado y dirigido a esta Sala, con exposi-
ción sucinta de la concurrencia de los requi-
sitos exigidos, previstos en el artículo 216
de la Ley de Procedimiento Laboral.


